
Expte. 50-89-00530 

VISTOlaOrd,eI].anza12185 del H. Consejo Superior Provi
sorio, que reglalllenta el funcionamiento de la Caja Complement~ 
ria de .Jubi1acionés y Pensiones de 1 Personal Universitario; a·
tento la necesidad de modificar el artículo 28 de dicha orde
nanza, y teniendo en cuenta 10 aconsejado por la Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, 

EL H.CONSE.JO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


O R D E N A : 


ARTICULO 10. - ~1odificar el último párrafo del artículo 
28 de la Ordenanza 12/85 del H. Consejo Superior Provisorio 
por el siguiente texto: 

"El presidente del Directorio percibirá la remuneración corres
pondiente al cargo más alto del escalafón para el personal no 
docente de la Universidad." 

ARTICULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, co
muníques·e a la Dirección General de Administración y pase a 
la Caja Complementaria de .Jubilaciones y Pensiones del Perso
nal Universitario. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A SEIS DI 
AS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
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